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  Cartas idénticas de fecha 14 de julio de 2021 dirigidas 

al Secretario General y a la Presidencia del Consejo de 

Seguridad por el Representante Permanente de Kuwait 

ante las Naciones Unidas 
 

 

 Siguiendo instrucciones de mi Gobierno, y con arreglo a lo dispuesto en la 

resolución 2107 (2013) del Consejo de Seguridad y en el comunicado de prensa del 

Consejo de Seguridad de 24 de noviembre de 2020 (SC/14365), quisiera informarle 

de los últimos acontecimientos relativos a la cuestión de los nacionales kuwaitíes y 

de terceros países desaparecidos. 

 La suerte de diez presos y desaparecidos fue esclarecida el 11 de julio de 2021. 

Su identidad se estableció mediante el análisis del ADN de los restos recibidos del 

Iraq, que llevó a cabo la Dirección General de Investigación Criminalística Forense 

del Ministerio del Interior de Kuwait. Estos presos se suman ahora a la lista de 

mártires kuwaitíes cuyos restos fueron identificados y cuyos nombres fueron 

anunciados con anterioridad. Las personas que acaban de ser identificadas son las 

siguientes: 

 1. Khalaf Salama Yalus al-Anzi  

 2. Shafi Mahdi Maz’al al-Subay’i  

 3. Abdulmuhsin Mustafa Radi al-Qallaf  

 4. Adnan Ahmad Rashid al-Khalaf  

 5. Ali Aman Bati al-Mufdi  

 6. Imad Muhammad Ibrahim al-Banay  

 7. Muhammad Salim Barrak al-Sawagh  

 8. Naji Fahd Ja’far Abdullah  

 9. Nasir Falih Ayid al-Rashidi  

 10. Nasir Muhammad Faraj al-Anzi  

 Estos presos fueron detenidos durante la brutal invasión iraquí de Kuwait en 

1990. Sus restos fueron recibidos del Iraq, junto con los restos de los mártires cuya 

identidad se determinó y se anunció en noviembre de 2020 y en enero y marzo de 

2021. Tras intensas gestiones, se obtuvo información sobre dos lugares de 

enterramiento en el Iraq y esa información se remitió al Subcomité Técnico de la 

Comisión Tripartita, que decidió que esos lugares fueran inspeccionados por un 
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equipo técnico iraquí bajo la supervisión del Comité Internacional de la Cruz Roja. 

Fue entonces cuando se descubrieron los restos de esos presos.  

 Los tremendos esfuerzos de la Dirección General de Investigación 

Criminalística Forense del Ministerio del Interior de Kuwait han contribuido d e 

manera eficaz a determinar la suerte de los presos kuwaitíes. La Dirección General 

ha identificado los restos recibidos del Iraq pese a la dificultad que suponen los 

muchos años que han pasado desde que esos restos fueron enterrados. La Dirección 

General está decidida a descubrir la suerte de cada uno de los presos, sin importar los 

esfuerzos ni los recursos que sean necesarios para llevar a cabo esta labor humanitaria 

y patriótica. El proceso de identificación de los restos que ya han sido recibidos del 

Iraq y el anuncio de los nombres de las personas cuyos restos ya han sido identificados 

va a continuar.  

 Inmediatamente después de que el proceso concluyó, el Ministerio de 

Relaciones Exteriores informó a las familias de los presos de los resultados de la s 

pruebas genéticas y de las medidas adoptadas al respecto. Además, el Ministerio se 

aseguró de proporcionar a las familias cualquier información disponible sobre esos 

presos, pues ello es derecho humanitario y legal de las familias, como dispone el 

derecho internacional, incluida la resolución 2474 (2019) del Consejo de Seguridad.  

 Esos presos actuaron de forma heroica y se sacrificaron por Kuwait. Son un 

modelo de patriotismo y sacrificio por la patr ia, y han grabado sus nombres en los 

anales del honor y el heroísmo, tras haberse enfrentado con valor y valentía a la 

muerte por Kuwait y los kuwaitíes. Suplicamos al Todopoderoso que conceda a los 

mártires su misericordia y perdón infinitos, y conceda a sus familias paciencia y 

consuelo.  

 Agradecemos al Gobierno del Iraq, a los miembros de la Comisión Tripartita y 

el Subcomité Técnico, al Comité Internacional de la Cruz Roja y a la Misión de 

Asistencia de las Naciones Unidas para el Iraq sus esfuerzos por medio de la labor de 

la Comisión Tripartita y el Subcomité Técnico, gracias a los cuales se ha podido 

determinar la suerte de los presos. Esperamos cerrar el capítulo de esta tragedia 

humanitaria lo antes posible. Kuwait proseguirá sus esfuerzos para determinar la 

suerte de todos los presos kuwaitíes y nacionales de terceros países.  

 Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir la presente carta como 

documento del Consejo de Seguridad. 

 

(Firmado) Mansour Ayyad Sh. A. Alotaibi 

Embajador 

Representante Permanente 
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